
Para garantizar la seguridad de todos los estudiantes con necesidades especiales, la División de Transporte de LCPS 
requiere que los padres, tutores u otras personas autorizadas de los estudiantes que utilizan un autobús para 
necesidades especiales traigan una identificación para reunirse y recibir al estudiante en el lugar de su autobús de 
la tarde y tenerlo disponible. 

Los equipos de autobuses de LCPS han recibido instrucciones de solicitar una identificación todos los días para 
confirmar la identidad del adulto responsable de recibir al estudiante. Los estudiantes pueden regresar a la escuela 
si no se puede confirmar que el cuidador en la parada de autobús sea la persona designada y autorizada para 
recoger al estudiante. 

Los estudiantes que tengan la documentación apropiada archivada en la escuela y el transporte pueden ser 
liberados sin un tutor. 

Respuestas a las preguntas que pueda tener sobre este procedimiento: 
 
1. Mi equipo de autobús me conoce, ¿todavía tengo que traerlo todos los días? Sí, nuestros equipos de 
autobuses conocen a los padres de los estudiantes en sus rutas y disfrutan verlos cuando los dejan; sin embargo, si 
un subequipo está apoyando a su estudiante ese día, quieren asegurarse de entregarlo a la persona correcta, 
especialmente para estudiantes que no hablan o para situaciones en las que existe un acuerdo de custodia. 

2.  ¿Por qué no puedo simplemente decirle a mi equipo de autobús quién puede recibir a mi hijo? Para garantizar 
que Transporte tenga la información más actualizada sobre los tutores autorizados de un estudiante, esa 
información se envía al Sistema de información estudiantil de Phoenix y luego se transmite electrónicamente a la 
tableta en el autobús. Si se utiliza un autobús sustituto, tener la información en el perfil del estudiante permite al 
transporte garantizar que siempre tengan la información correcta para los estudiantes. 

3.  Mi estudiante puede bajarse del autobús sin la presencia de una persona autorizada, ¿cómo autorizo esto? 
Los padres pueden solicitar la aprobación para salir sin un tutor en la parada, pero debe ser aprobada por el 
personal de la escuela que esté familiarizado con el estudiante. Si la escuela otorga esta aprobación, el tutor 
deberá firmar un formulario de autorización para divulgar la información que se mantendrá archivado. 

 


